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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1.021 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Ramos Rodríguez, contra don
Rafael Puerta Soto, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda y condeno a don Ra-
fael Puerta Soto, a abonar a don Pedro Ra-
mos Rodríguez, la cantidad de 4.433,60
euros, con más 132,19 euros en concepto del
10 por 100 de interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19), a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19), a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rafael Puerta Soto, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Sánchez García, contra la em-
presa “Súper Costa, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Raquel Sánchez García, contra “Súper
Costa, Sociedad Limitada”, por un importe
de 12.777,98 euros de principal, más 1.277
euros y 1.277 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Súper Costa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Velázquez Ramos, contra la
empresa “Delecmad Energía, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Parte dispositiva:

Dispongo: Se adjudican a favor de don
Bienvenido Aragón Sanz, con documento
nacional de identidad número 04513655-C
y domiciliado en calle Vicente Carballos,
número 8 (Madrid), por la cantidad de 3.000
euros, los bienes descritos en el hecho se-
gundo de esta resolución.

Líbrese testimonio de este auto al adjudi-
catario, al que se advierte de la obligación
de satisfacer los impuestos correspondientes
a la transmisión efectuada. Asimismo, se le
advierte que deberá posesionarse de los bie-
nes en el plazo de tres días, una vez sea fir-
me esta resolución, transcurridos los cuales
se entenderá que tal posesión se ha produci-
do y no se admitirá reclamación alguna.

Se ordena al depositario entregar los bie-
nes al adjudicatario, constituyendo el pre-
sente auto título suficiente para retirarlos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delecmad Energía, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.240/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Osyp Tkach, contra la empresa “Tavor
Servicio y Gestión de la Construcción, So-
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ciedad Limitada”, sobre ordinario (canti-
dad), se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 6 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Osyp Tkach,
contra “Tavor Servicios y Gestión de la
Construcción, Sociedad Limitada”, por un
importe de 3.367,57 euros de principal,
252,56 euros de intereses y 336,75 euros de
costas que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
que se sigue en los autos número 1.071 de
2008, con número de ejecución 131 de 2009
de este Juzgado, frente a la común deudora,
“Tavor Servicios y Gestión de la Construc-
ción, Sociedad Limitada”, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 7.886,66 euros de principal,
591,49 euros y 788,66 euros de intereses y
costas que se fijan provisionalmente y afec-
tándose los bienes embargados en su caso en
las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución a que esta se acumula
(ejecución número 131 de 2009).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno,

sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos

de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma.—El magistrado-juez de lo social, Jorge
Juan Guillén Olcina.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tavor Servicio y Gestión de la
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁCERES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Pablo Carrasco Escribano, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Cáceres.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 62 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fidel Ángel Rubio Domínguez, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-

rería General de la Seguridad Social, “Mu-
tua Fremap”, “Nisola Estructuras, Sociedad
Limitada”, “Alay Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, “Estructuras y Ferrallas El Peñón,
Sociedad Limitada”, y “Citem Estructuras
del Hormigón, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Cáceres, a 10 de julio de 2009.
En atención a lo expuesto, dispongo: No

haber lugar a rectificar la sentencia en el
sentido interesado, y sí en la mención de que
el divisor de la base es 12 (mensualidades) y
no 14 como se indica en aquella.

Así lo dispone, manda y firma su señoría
ilustrísima, don Mariano Mecerreyes Jimé-
nez, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Cáceres.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Nisola Estructuras, Sociedad
Limitada”, “Alay Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, “Estructuras y Ferrallas El Peñón,
Sociedad Limitada”, y “Citem Estructuras
del Hormigón, Sociedad Limitada”, expido
el presente que firmo y sello en Cáceres, a
10 de julio de 2009.—El secretario judicial
(firmado).

(03/24.051/09)
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